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Claves del proyecto
 A principios del mes de noviembre,  la Cámara de Diputados aprobó el proyecto de ley conocido como “Ley Duque”, el cual modifica el 

Código del Trabajo para establecer un día de permiso laboral remunerado en caso de fallecimiento de una mascota o animal de 
compañía. A continuación, se presentan los principales aspectos de este proyecto de ley:

1) El permiso tendrá 1 día de 
duración, y deberá utilizarse 
dentro de los 5 días 
hábiles siguientes al 
deceso de la mascota, y el 
trabajador/a deberá devolver 
el día dentro de los 90 días 
siguientes. 

2) Solo podrán acceder a este beneficio quienes 
figuren como dueños del animal en el 
Registro Nacional de Mascotas. Actualmente, 
este sistema solo permite la inscripción de 
perros o gatos, que tengan implantado un 
microchip bajo su piel, o a través de un código 
de 6 dígitos alfanuméricos que recibirán sus 
dueños durante el registro.

3) Para solicitar el 
permiso, el o la 
trabajadora tendrá que 
dar aviso a su 
empleador exhibiendo 
la documentación que 
acredite el fallecimiento 
de la mascota.

 El proyecto de ley fue despachado al Senado para su segundo trámite constitucional, 
donde será discutido y luego votado por la Cámara de Diputados/as.
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